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RECURSO / RAD: 2020-1041 FONDO NACIONAL DEL AHORRO VS MARIA EUGENIA
LIDUEÑA GODIN

Jose Suarez <joseivan.suarez@gesticobranzas.com>
Mié 24/08/2022 16:01

Para: Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera
<memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Alejandro Aponte <alejandro.aponte@gesti.com.co>;David Gamba
<david.gamba@gesti.com.co>;Dependencia Jose Ivan Suarez
<dependencia.joseivansuarez@gesti.com.co>;Eva Gissele Moreno Giraldo
<eva.moreno@gesti.com.co>;Fabian Ballesteros <fabian.ballesteros@gesti.com.co>;Maria Ortiz
<maria.ortiz@gesti.com.co>
Señor
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA
 
RAD: 2020-1041
DEMANDANTE: FNA
DEMANDADO: MARIA EUGENIA LIDUEÑA GODIN
 
Respetado señor juez:
 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, residente y domiciliado en la ciudad de Bogotá
D.C. identificado como aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de apoderado judicial de la
parte actora dentro del proceso de la referencia, me permito radicar el memorial adjunto.
 
 
Agradezco la atención prestada y solicito por favor acuse de recibido del presente
 
Cordialmente,
 
 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA
C. C. No. 91.012.860 de Barbosa Santander
T. P. No. 74502 del C. S. J.
CORREO: joseivan.suarez@gesticobranzas.com
EGM-890

 

mailto:joseivan.suarez@gesticobranzas.com
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Carrera 15 N. 85 – 42 oficina 401 
Teléfono: 7436666 
Bogotá – Colombia 

 

 

SEÑOR 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA  
 

REF:  EJECUTIVO  

RADICADO:  No. 2020-1041 

DE:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO  

CONTRA: LIDUEÑA GODIN MARIA EUGENIA 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

CONTRA AUTO DE FECHA 18 DE AGOSTO DE 2022 

 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad y vecino de ésta ciudad, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 91.012.860 de Barbosa Santander, abogado en ejercicio con tarjeta 
profesional No. 74502 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de 
apoderado judicial de la parte actora, según poder especial que me confirió, de manera 
respetuosa a través de este escrito, estando dentro del término establecido legalmente me 
permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, contra el auto 
proferido el 18 DE AGOSTO DE 2022 estado 19 DE AGOSTO DE 2022, basado en los siguientes:  
 

HECHOS 
 

1. El suscrito mediante correo electrónico aportado a su despacho con fecha 06 de julio 

2021, procedió a radicar memorial solicitando corrección al escrito de demanda, lo 

anterior teniendo en cuenta que el nombre de la demandada era LIDUEÑA GODIN MARIA 

EUGENIA y no como quedo inicialmente en el escrito de demanda y en el mandamiento 

de pago, LUDUEÑA GODIN MARIA EUGENIA. 

2. El despacho mediante auto de fecha 10 de noviembre de 2021 decidió negar la corrección 

al escrito de demanda, alegando que debía en conjunto con el escrito de corrección 

modificarse el poder que se me fue conferido, requerimiento que claramente carecía de 

fundamento, puesto que la corrección solicitada se daba por un error mecanográfico, que 

nada influye o influía en el derecho sustancial que se persigue en el presente proceso.  

3. El juzgado de manera atenta realizo y remitió el oficio de embargo número 602 con fecha 

07 de abril de 2022 a la oficina de registro público zona centro.  

4. En auto de fecha 18 DE AGOSTO DE 2022 se decide terminar el proceso por desistimiento 

tácito en virtud a lo dispuesto en el numeral 1. del artículo 317 del C.G.P, en cuanto según 

argumentación de la señora juez, este apoderado no cumplió con la carga de corregir el 

poder y la demanda en relación al apellido de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES  
 
Verificado el proceso recibe con extrañeza la terminación del proceso por artículo 317 del cgp, 
lo anterior teniendo en cuenta que la corrección al escrito de demanda, era procedente 
conforme el artículo 93 del CGP “en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes 
del señalamiento de la audiencia inicial.”, por ello no existe prerrogativa alguna donde se 
indique que la corrección al escrito de la demanda se encuentre ligada a la corrección al poder 
que se me fue conferido, y más en el entendido que lo que se buscaba era corregir un error 
meramente mecanográfico que en nada afectaba el derecho sustancial que se persigue en el 
presente proceso.  
 
Con lo anterior el despacho debió observar previo a la terminación del proceso y de cara al 
acceso a la administración de justicia y al debido proceso, evitar una aplicación, en extremo, 
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Bogotá – Colombia 

 

rigurosa de la figura de carácter procesal, y en su defecto garantizar a este apoderado la 
prevalencia del derecho sustancial, esto era aceptar la corrección al escrito de demanda 
presentado sin mayores formalismos, o en su defecto la sola negación de dicha solicitud era 
más que procedente, por ello la terminación del proceso configura claramente un defecto 
procedimental por exceso ritual manifiesto.. 
 
Al respecto la honorable corte constitucional en Sentencia SU268/19, de fecha (12) de junio de 
dos mil diecinueve (2019), Magistrado Ponente: DR. JOSÉ FERNANDO REYES CUARTAS, indico 
respecto de esta figura lo siguiente:  
 

“Esta causal se configura cuando el juez actúa con excesivo apego a las previsiones 
legales que termina obstaculizando la materialización de los derechos sustanciales, 
desconociendo el carácter vinculante de la Constitución, la primacía de los derechos 
inalienables de la persona y la prevalencia de lo sustancial sobre las formas. En otras 
palabras, existe un exceso ritual manifiesto cuando la autoridad judicial, so pretexto de 
cumplir con las ritualidades propias del trámite, entorpece la realización de las garantías 
sustanciales, la verdad real y la justicia material al emitir decisiones abiertamente 
contrarias al ordenamiento superior”  

 
Por todo lo anteriormente expuesto, solicito al señor Juez REVOCAR el auto en mención por 

las razones ya expuestas. 

 
SOLICITUD  

 
Me permito solicitar respetuosamente al Señor Juez: 
 

1. Que se sirva REVOCAR el auto del día 18 DE AGOSTO DE 2022, objeto del presente 
recurso, debido a que se presentó una actuación de parte dentro del proceso  
 

2. De no ser favorable, solicito se me conceda el recurso de apelación que en subsidio con 
el presente recurso permite la ley.   

 
 
 
Del señor juez, con todo respeto. 
 
 
 

 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA 

C.C. 91.012.860 de Barbosa Santander 

T.P. 74.502 del C.S.J. 

joseivan.suarez@gesticobranzas.com  
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RV: Radicado:25473400300120210007400 DTE: Mi Banco S.A DDO: JORGE ELKIN
GARCIA PACHECO APORTE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera
<j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 06/09/2022 16:37

Para: Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera
<memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: juansaldarriaga@staffintegral.com <juansaldarriaga@staffintegral.com> 
Enviado: martes, 6 de sep�embre de 2022 4:22 p. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera <j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Juan camilo saldarriaga <enviosypresentaciones@sta�uridico.com.co> 
Asunto: Radicado:25473400300120210007400 DTE: Mi Banco S.A DDO: JORGE ELKIN GARCIA PACHECO APORTE
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO
 
 
Cordial Saludo, 
 
JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO,  de manera respetuosa allego documento adjunto con el fin de
que obre dentro del expediente, de conformidad con su valiosa y acostumbrada colaboración.
 
Agradezco ACUSE DE RECIBO MANUAL O AUTOMATICO. 
 
ANEXO: 1
 
Atentamente, 
 
 

ABOGADO: JUAN CAMILO SALDARRIAGA
ENVÍOS Y PRESENTACIONES

ÁREA LOGÍSTICA Y DOCUMENTAL
PBX (57) 4 3225201

Calle 40a # 81 A-177 Medellín - Colombia
 
 



Señor 

JUEZ UNICO CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA   CUNDINAMARCA 

E.S.D 

 

 

DEMANDANTE: MI BANCO S.A ANTES BANCOMPARTIR S.A 

DEMANDADO: JORGE ELKIN GARCIA PACHECO 

RADICADO: 25473400300120210007400 

REF: APORTE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, identificada como aparece al pie 

de mi firma, obrando en mi condición de apoderada de la parte 

demandante; por medio del presente escrito allego la correspondiente 

liquidación del crédito ordenada mediante auto que ordeno seguir 

adelante con la ejecución del 23 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

Atentamente, 

 

 

JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO 

C.C 8163046 

T.P. 157745 del C.S. de la J 

 

 

 



LIQUIDADO HASTA LA FECHA: 19/08/2022

CAPITAL
INTERESES DE 

PLAZO

AGENCIAS EN 

DERECHO
INTERESES TOTAL

14.160.538             3.157.376         1.600.000              8.726.971            27.644.885                

Brio.cte Tasa Aplicable Tasa

Inserte en esta 

columna

LIQUIDACIÓN DE 

CREDITO

Dia Inicial Dia Final
Efec. Anual Efec. Anual Aplicable 

diaria

Capitales cuotas u 

otros
Capital Liquidable

Dias  

Liquidables
Liq Intereses

Saldos de 

Intereses
Abono Interes-Abono

Saldos de Capital 

más Intereses

1,5

1117909 28/01/2020 31/01/2020 18,77% 28,06% 0,0678%                  14.160.538                   14.160.538                       4                      38.388                38.388                               -   38.388                                  14.198.926 

1/02/2020 29/02/2020 19,06% 28,49% 0,0687%                                    -                     14.160.538                     29                    282.134              320.522                               -   320.522                               14.481.060 

1/03/2020 31/03/2020 18,95% 28,33% 0,0684%                                    -                     14.160.538                     31                    300.045              620.567                               -   620.567                               14.781.105 

1/04/2020 30/04/2020 18,69% 27,94% 0,0675%                                    -                     14.160.538                     30                    286.821              907.388                               -   907.388                               15.067.926 

1/05/2020 31/05/2020 18,19% 27,19% 0,0659%                                    -                     14.160.538                     31                    289.306           1.196.694                               -   1.196.694                            15.357.232 

1/06/2020 30/06/2020 18,12% 27,08% 0,0657%                                    -                     14.160.538                     30                    279.011           1.475.706                               -   1.475.706                            15.636.244 

1/07/2020 31/07/2020 18,12% 27,08% 0,0657%                                    -                     14.160.538                     31                    288.312           1.764.017                               -   1.764.017                            15.924.555 

1/08/2020 31/08/2020 18,29% 27,34% 0,0662%                                    -                     14.160.538                     31                    290.724           2.054.742                               -   2.054.742                            16.215.280 

1/09/2020 30/09/2020 18,35% 27,43% 0,0664%                                    -                     14.160.538                     30                    282.169           2.336.911                               -   2.336.911                            16.497.449 

1/10/2020 31/10/2020 18,09% 27,04% 0,0656%                                    -                     14.160.538                     31                    287.886           2.624.796                               -   2.624.796                            16.785.334 

1/11/2020 30/11/2020 17,84% 26,66% 0,0648%                                    -                     14.160.538                     30                    275.156           2.899.952                               -   2.899.952                            17.060.490 

1/12/2020 31/12/2020 17,46% 26,09% 0,0635%                                    -                     14.160.538                     31                    278.900           3.178.852                               -   3.178.852                            17.339.390 

1/01/2021 31/01/2021 17,32% 25,88% 0,0631%                                    -                     14.160.538                     31                    276.894           3.455.746                               -   3.455.746                            17.616.284 

1/02/2021 28/02/2021 17,54% 26,21% 0,0638%                                    -                     14.160.538                     28                    252.943           3.708.689                               -   3.708.689                            17.869.227 

1/03/2021 31/03/2021 17,41% 26,02% 0,0634%                                    -                     14.160.538                     31                    278.184           3.986.873                               -   3.986.873                            18.147.411 

1/04/2021 30/04/2021 17,31% 25,87% 0,0630%                                    -                     14.160.538                     30                    267.823           4.254.696                               -   4.254.696                            18.415.234 

1/05/2021 31/05/2021 17,22% 25,73% 0,0628%                                    -                     14.160.538                     31                    275.459           4.530.155                               -   4.530.155                            18.690.693 

1/06/2021 30/06/2021 17,21% 25,72% 0,0627%                                    -                     14.160.538                     30                    266.434           4.796.589                               -   4.796.589                            18.957.127 

1/07/2021 31/07/2021 17,18% 25,67% 0,0626%                                    -                     14.160.538                     31                    274.885           5.071.474                               -   5.071.474                            19.232.012 

1/08/2021 31/08/2021 17,24% 25,76% 0,0628%                                    -                     14.160.538                     31                    275.746           5.347.220                               -   5.347.220                            19.507.758 

1/09/2021 30/09/2021 17,19% 25,69% 0,0627%                                    -                     14.160.538                     30                    266.156           5.613.376                               -   5.613.376                            19.773.914 

1/10/2021 31/10/2021 17,08% 25,52% 0,0623%                                    -                     14.160.538                     31                    273.447           5.886.823                               -   5.886.823                            20.047.361 

1/11/2021 30/11/2021 17,27% 25,81% 0,0629%                                    -                     14.160.538                     30                    267.268           6.154.091                               -   6.154.091                            20.314.629 

1/12/2021 31/12/2021 17,46% 26,09% 0,0635%                                    -                     14.160.538                     31                    278.900           6.432.991                               -   6.432.991                            20.593.529 

1/01/2022 31/01/2022 17,66% 26,39% 0,0642%                                    -                     14.160.538                     31                    281.760           6.714.750                               -   6.714.750                            20.875.288 

1/02/2022 28/02/2022 18,30% 27,35% 0,0663%                                    -                     14.160.538                     28                    262.718           6.977.468                               -   6.977.468                            21.138.006 

1/03/2022 31/03/2022 18,47% 27,61% 0,0668%                                    -                     14.160.538                     31                    293.273           7.270.742                               -   7.270.742                            21.431.280 

1/04/2022 30/04/2022 19,05% 28,48% 0,0687%                                    -                     14.160.538                     30                    291.727           7.562.468                               -   7.562.468                            21.723.006 

1/05/2022 31/05/2022 19,71% 29,47% 0,0708%                                    -                     14.160.538                     31                    310.689           7.873.158                               -   7.873.158                            22.033.696 

1/06/2022 30/06/2022 20,40% 30,50% 0,0730%                                    -                     14.160.538                     30                    309.941           8.183.099                               -   8.183.099                            22.343.637 

1/07/2022 31/07/2022 21,28% 31,82% 0,0757%                                    -                     14.160.538                     31                    332.386           8.515.485                               -   8.515.485                            22.676.023 

1/08/2022 19/08/2022 22,21% 33,22% 0,0786%                                    -                     14.160.538                     19                    211.486           8.726.971                               -   8.726.971                            22.887.509 

              

              

              

              

              

Mes

No Documento

LIQUIDACIÓN Jorge Elkin Garcia Pacheco
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LIQUIDACION DE CREDITO - PROCESO EJECUTIVO 2021-435 DE BANCO AV VILLAS S.A.
CONTRA MARCO ANGEL BELTRAN HUERFANO

Betsabe Torres <betsabe_torres@yahoo.com>
Mar 16/08/2022 9:27

Para: Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera
<memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: angel.soldaduras21@gmail.com <angel.soldaduras21@gmail.com>

Cordial saludo. 

Adjunto memorial de la referencia (3 folios) 

De otra parte, tal como lo dispone el numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso, remito un ejemplar
del memorial acá allegado a la dirección electrónica suministrada por la parte demandada.

Cordialmente; 

BETSABE TORRES PEREZ
Abogada Apoderada Banco AV Villas S.A. 
TEL:8928413 
CEL. OF.: 3212541948 
E-mail: betsabe_torres@yahoo.com
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LIQUIDACION DE CREDITO. RADICADO 2021-437. EJECUTIVO DE AV VILLAS CONTRA
ALIRIO ROMERO PADILLA

Betsabe Torres <betsabe_torres@yahoo.com>
Jue 11/08/2022 14:15

Para: Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera
<memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>;alirioromeropadilla@gmail.com
<alirioromeropadilla@gmail.com>
Cordial saludo. 

Adjunto memorial de la referencia (3 folios)  

De otra parte, tal como lo dispone el numeral 14 del Artículo 78 del Código General del Proceso, remito un ejemplar
del memorial acá allegado a la dirección electrónica suministrada por la parte demandada.

Cordialmente; 

BETSABE TORRES PEREZ
Abogada Apoderada Banco AV Villas S.A. 
TEL:8928413 
CEL. OF.: 3212541948 
E-mail: betsabe_torres@yahoo.com 



Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

E.                       S.                       D. 

 

 

Referencia: Ejecutivo de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra ALIRIO 

ROMERO PADILLA 

Expediente: 2021-437 

Asunto: LIQUIDACION CREDITO  

 

 

 

BETSABE TORRES PEREZ, obrando en mi calidad de apoderada de la parte 

actora dentro del proceso de la referencia y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 446 del C. G. del P., procedo a allegar la 

liquidación del crédito de conformidad con lo ordenado en el 

mandamiento de pago, en la sentencia y en los términos de ley. 

 

El capital e intereses se liquidan hasta el 08 de agosto de 2022 
 

El capital que se liquida respecto de los pagarés aquí ejecutados es inferior 

al pretendido en la demanda y lo ordenado pagar en el mandamiento de 

pago, porque el deudor efectúo abonos con fecha posterior a la 

presentación de la demanda. 

 

Se anexa al final de este escrito la liquidación de los pagares ejecutados 

en donde se encuentra discriminado cada uno de los abonos realizados a 

los créditos con posterioridad a la presentación de la demanda y la cual 

asciende en total a la suma de $15.577.889,°° 

 

Cordialmente; 

 

   

  

  

  

  

BETSABE TORRES PEREZ 

C.C. 51.742.136 

T.P. 42.213 C.S. de la J. 

 

 

 



OBLIGACIÓN

FECHA LIQUIDACIÓN

FECHA MORA

CAPITAL INICIAL

DIAS A LIQUIDAR

MESES A LIQUIDAR

Gomezjj 2603 5

Id FECHA tasa pactada mora Tasa Usura Var (a)
Tasa Mensual 

Aplicada
Dias Capital Interes de Mora

 Nuevo Saldo 

Capital 

 Saldo Abono 

Capital 
 Interes Total  Abonos Realizados 

1 31/03/2021 32,91% 26,12% 032021 26,12% 5                         10.691.183                   34.041                                      10.275.224           415.959            450.000                       

2 30/04/2021 32,91% 25,97% 042021 25,97% 30                      10.275.224                   196.843                                    10.092.067           183.157            380.000                       

3 31/05/2021 32,91% 25,83% 052021 25,83% 31                      10.092.067                   198.871                                    9.910.938             181.129            380.000                       

4 30/06/2021 32,91% 25,82% 062021 25,82% 30                      9.910.938                      188.876                                    9.719.814             191.124            380.000                       

5 31/07/2021 32,91% 25,77% 072021 25,77% 31                      9.719.814                      191.134                                    9.530.947             188.866            380.000                       

6 31/08/2021 32,91% 25,86% 082021 25,86% 31                      9.530.947                      188.010                                    9.530.947             188.010          

7 30/09/2021 32,91% 25,79% 092021 25,79% 30                      9.530.947                      181.444                                    9.530.947             181.444          

8 31/10/2021 32,91% 25,62% 102021 25,62% 31                      9.530.947                      186.435                                    9.530.947             186.435          

9 30/11/2021 32,91% 25,91% 112021 25,91% 30                      9.530.947                      182.205                                    9.530.947             182.205          

10 31/12/2021 32,91% 26,19% 122021 26,19% 31                      9.530.947                      190.172                                    9.530.947             190.172          

11 31/01/2022 32,91% 26,49% 012022 26,49% 31                      9.530.947                      192.133                                    9.530.947             192.133          

12 28/02/2022 32,91% 27,45% 022022 27,45% 28                      9.530.947                      179.001                                    9.530.947             179.001          

13 31/03/2022 32,91% 27,71% 032022 27,71% 31                      9.530.947                      200.062                                    9.530.947             200.062          

14 30/04/2022 32,91% 28,58% 042022 28,58% 30                      9.530.947                      198.972                                    9.530.947             198.972          

15 31/05/2022 32,91% 29,57% 052022 29,57% 31                      9.530.947                      212.020                                    9.530.947             212.020          

16 30/06/2022 32,91% 30,60% 062022 30,60% 30                      9.530.947                      211.446                                    9.530.947             211.446          

17 31/07/2022 32,91% 31,92% 072022 31,92% 31                      9.530.947                      226.905                                    9.530.947             226.905          

18 8/08/2022 32,91% 33,32% 082022 32,91% 8                         9.530.947                      59.617                                      9.530.947             59.617            

26 de marzo del 2021

LIQUIDACIÓN CRÉDITOS

2643868 TITULAR

08 de agosto del 2022 ROMERO PADILLA ALIRIO

10.691.183                                                                                             DATOS LIQUIDACIÓN

TASA PACTADA 21,94%
CAPITAL FINAL 9.530.947                                                                    

INTERESES 2.408.422                                                                    

TOTAL LIQUIDACIÓN 13.423.435                                                                 

500                                                                                                           TOTAL LIQUIDACIÓN 11.939.369                                                                 

18                                                                                                              GASTOS COBRANZA 1.484.066                                                                    



OBLIGACIÓN

FECHA LIQUIDACIÓN

FECHA MORA

CAPITAL INICIAL

DIAS A LIQUIDAR

MESES A LIQUIDAR

Gomezjj 2603 5

Id FECHA tasa pactada mora Tasa Usura Var (a)
Tasa Mensual 

Aplicada
Dias Capital Interes de Mora

 Nuevo Saldo 

Capital 

 Saldo Abono 

Capital 
 Interes Total  Abonos Realizados 

1 31/03/2021 49,98% 26,12% 032021 26,12% 5                         2.835.019                      9.027                                        2.835.019             9.027              

2 30/04/2021 49,98% 25,97% 042021 25,97% 30                      2.835.019                      54.311                                      2.768.091             66.928              121.239                       

3 31/05/2021 49,98% 25,83% 052021 25,83% 31                      2.768.091                      54.547                                      2.768.091             54.547            

4 30/06/2021 49,98% 25,82% 062021 25,82% 30                      2.768.091                      52.752                                      2.768.091             52.752            

5 31/07/2021 49,98% 25,77% 072021 25,77% 31                      2.768.091                      54.433                                      2.768.091             54.433            

6 31/08/2021 49,98% 25,86% 082021 25,86% 31                      2.768.091                      54.604                                      2.768.091             54.604            

7 30/09/2021 49,98% 25,79% 092021 25,79% 30                      2.768.091                      52.697                                      2.768.091             52.697            

8 31/10/2021 49,98% 25,62% 102021 25,62% 31                      2.768.091                      54.147                                      2.768.091             54.147            

9 30/11/2021 49,98% 25,91% 112021 25,91% 30                      2.768.091                      52.918                                      2.768.091             52.918            

10 31/12/2021 49,98% 26,19% 122021 26,19% 31                      2.768.091                      55.232                                      2.768.091             55.232            

11 31/01/2022 49,98% 26,49% 012022 26,49% 31                      2.768.091                      55.801                                      2.768.091             55.801            

12 28/02/2022 49,98% 27,45% 022022 27,45% 28                      2.768.091                      51.988                                      2.768.091             51.988            

13 31/03/2022 49,98% 27,71% 032022 27,71% 31                      2.768.091                      58.105                                      2.768.091             58.105            

14 30/04/2022 49,98% 28,58% 042022 28,58% 30                      2.768.091                      57.788                                      2.768.091             57.788            

15 31/05/2022 49,98% 29,57% 052022 29,57% 31                      2.768.091                      61.577                                      2.768.091             61.577            

16 30/06/2022 49,98% 30,60% 062022 30,60% 30                      2.768.091                      61.411                                      2.768.091             61.411            

17 31/07/2022 49,98% 31,92% 072022 31,92% 31                      2.768.091                      65.900                                      2.768.091             65.900            

18 8/08/2022 49,98% 33,32% 082022 33,32% 8                         2.768.091                      17.503                                      2.768.091             17.503            

26 de marzo del 2021

LIQUIDACIÓN CRÉDITOS

5***********5716 TITULAR

08 de agosto del 2022 ROMERO PADILLA ALIRIO

2.835.019                                                                                                DATOS LIQUIDACIÓN

TASA PACTADA 33,32%
CAPITAL FINAL 2.768.091                                                                    

INTERESES 870.429                                                                       

TOTAL LIQUIDACIÓN 5.122.586                                                                    

500                                                                                                           TOTAL LIQUIDACIÓN 3.638.520                                                                    

18                                                                                                              GASTOS COBRANZA 1.484.066                                                                    
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RV: ALLEGANDO LIQUIDACION DE CREDITO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL No. 2021
– 00797

Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera
<j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/08/2022 12:16

Para: Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera
<memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: NOTIFICACIONES JUDICIALES REAR <no�ficacionesjudiciales@rearabogados.co> 
Enviado: martes, 30 de agosto de 2022 11:55 a. m. 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera <j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ALLEGANDO LIQUIDACION DE CREDITO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL No. 2021 – 00797
 
Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE LA MOSQUERA - CUNDINAMARCA 
E. S. D. 
REFERENCIA: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL No. 2021 – 00797 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL 
DEMANDADOS: ALBA MARCELA GONZALEZ DUARTE y VICTOR ALFONSO NIÑO PARRA 
ACTUACION: ALLEGANDO LIQUIDACION DEL CREDITO 

WILLIAM ROJAS VELASQUEZ, mayor de edad identificado como aparece al pie  
de mi firma y con domicilio en la ciudad de Bogotá, actuando en mi  
calidad de apoderado del actor dentro del proceso de la referencia, por  
medio del presente me permito allegar la Liquidación correspondiente al  
Crédito incorporado en el documento base de la acción, tal y como lo  
establece el Artículo 446 del Código General del Proceso, la cual  
asciende a las suma de $66.611.882.26. 

--  
Cordialmente, 

WILLIAM ROJAS VELASQUEZ 
C.C. 17.334.195 
Tel: +57 (1) 368 59 16 - (+57) 302 356 77 42 - (+57) 310 248 55 95 
Av Calle 100 No. 14 - 63 Oficina 501 --- EDIFICIO ABG 
Bogota - Colombia



 

____________________________________________________________ 
notificacionesjudiciales@rearabogados.co 

representacionesexternas@gmail.com 
Av. Calle 100 N° 14 - 63 Oficina 501 Ed. ABG 

PBX 6 250307 
Cel. 310 – 2171738  

 
 

REPRESENTACIONES EXTERNAS ALVARADO 
ROJAS LTDA 

NIT. 830.073.828-5  
 

Señor 
JUEZ  CIVIL MUNICIPAL DE LA MOSQUERA - CUNDINAMARCA 
E.                            S.                             D. 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL No. 2021 – 00797 
DEMANDANTE:  BANCO CAJA SOCIAL 
DEMANDADOS: ALBA MARCELA GONZALEZ DUARTE y VICTOR ALFONSO NIÑO 
PARRA 
ACTUACION: ALLEGANDO LIQUIDACION DEL  CREDITO  
 
 
WILLIAM ROJAS VELASQUEZ, mayor de edad identificado como aparece al pie de mi 
firma y con domicilio en la ciudad de Bogotá, actuando en mi calidad de apoderado del 
actor dentro del proceso de la referencia, por medio del presente me permito allegar la 
Liquidación correspondiente al Crédito incorporado en el documento base de la acción, 
tal y como lo establece el Artículo 446 del Código General del Proceso, la cual asciende 
a las suma de $66.611.882.26. 
 
Me permito informar que mi dirección de notificaciones es Av. Calle 100 N° 14 - 63 Oficina 
501 Ed. ABG y dirección electrónica: notificacionesjudiciales@rearabogados.co       
 
 
Del señor  Juez, atentamente, 

 
WILLIAM ROJAS VELASQUEZ 
C.C.17.334.195 de Villavicencio 
T.P.53.893 del  C.S.J.  
29/08/22 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



No. Crédito

Cliente

Fecha liquidación 29-ago-22
Fecha de Demanda 18-jun-21
Tasa Corriente 13.80%
Tasa de Mora E.A 20.70%

1. Liquidación Interés Mora Cuotas Vencidas

Número Tasa 
Fecha 
Incio

Fecha Final Días
Interés Mora 

EA.
30-jul-20 29-ago-22 760 20.70% 254,694.43 522,436.10 122,139.20 

30-ago-20 29-ago-22 729 20.70% 256,619.20 519,677.52 117,043.57 
30-sep-20 29-ago-22 698 20.70% 258,558.52 516,898.10 111,960.08 
30-oct-20 29-ago-22 668 20.70% 260,512.50 514,097.67 107,077.82 
30-nov-20 29-ago-22 637 20.70% 262,481.24 511,276.08 102,016.00 
30-dic-20 29-ago-22 607 20.70% 264,464.87 508,433.16 97,151.68 
30-ene-21 29-ago-22 576 20.70% 204,079.66 523,474.62 70,545.62 
28-feb-21 29-ago-22 547 20.70% 206,290.04 521,264.24 67,191.01 
30-mar-21 29-ago-22 517 20.70% 208,524.35 519,029.93 63,676.88 
30-abr-21 29-ago-22 486 20.70% 210,782.86 516,771.42 60,004.93 
30-may-21 29-ago-22 456 20.70% 213,065.84 514,488.44 56,454.75 

2,600,073.51 5,687,847.28 975,261.55 

1.1. Menos Abonos Cuotas Vencidas

Fecha Capital 
Interés 

Corriente
Interés Mora

0-ene-00 0.00 0.00 0.00

-                -                  -                   

1.2  Subtotal Cuotas Vencidas

Capital
Interés 

Corriente
Interés Mora

Capital Cuotas Vencido 2,600,073.51  5,687,847.28    975,261.55            
(-) Pagos Cuotas Vencido -                  -                   -                         
Subtotal Cuotas Vencidas 2,600,073.51  5,687,847.28    975,261.55            

2. Liquidación Interes Mora Capital Acelarado

Capital 46,855,633.95

Número Tasa Interes
Días Interes Mora Mora Capital Intereses

GERENCIA DE COBRO JURIDICO
LIQUIDACION DE CRÉDITO

132208106654
ALBA MARCELA GONZALEZ DUARTE

Período Liquidación
INTERES DE MORA

Capital Cuota
Interés 

Corriente 
Interés de 

Mora

Total 

Fecha 
Vencimien
to / Pago 

INTERES DE MORA
Saldo Capital

Abono Cliente 



18-jun-21 46,855,633.95 -                 -                
18-jul-21 30 20.70% 730,178.02 46,855,633.95 -                 -                

18-ago-21 30 20.70% 730,178.02 46,855,633.95 -                 -                
18-sep-21 30 20.70% 730,178.02 46,855,633.95 -                 -                
18-oct-21 30 20.70% 730,178.02 46,855,633.95 -                 -                
18-nov-21 30 20.70% 730,178.02 46,855,633.95 -                 -                
18-dic-21 30 20.70% 730,178.02 46,855,633.95 -                 -                
18-ene-22 30 20.70% 730,178.02 46,855,633.95 -                 -                
18-feb-22 30 20.70% 730,178.02 46,855,633.95 -                 -                
18-mar-22 30 20.70% 730,178.02 46,855,633.95 -                 -                
18-abr-22 30 20.70% 730,178.02 46,855,633.95 -                 -                
18-may-22 30 20.70% 730,178.02 46,855,633.95 -                 -                
18-jun-22 30 20.70% 730,178.02 46,855,633.95 -                 -                
18-jul-22 30 20.70% 730,178.02 46,855,633.95 -                 -                

29-ago-22 41 20.70% 1,000,751.66 46,855,633.95 -                 -                

10,493,065.97 46,855,633.95 -                    -                  

3. Resumen de liquidación

PESOS
Capital Cuotas en Mora 2,600,073.51
Capital Acelerado 46,855,633.95
Intereses Mora Cuotas Mora 975,261.55
Intereses Mora Capital Insoluto 10,493,065.97
Intereses Corriente 5,687,847.28         
(-) Interés Pagado -                         

Total Liquidación 66,611,882.26

Totales
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JUZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 2021-001334 MEMORIAL RECURSO REPOSICIÓN
SUCESIÓN CONTRA AUTO 25 AGOSTO 2022

martha espitia <marthainesespitiajuridico2@gmail.com>
Vie 26/08/2022 11:38

Para: Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera
<memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>

  PROCESO : SUCESIÓN INTESTADA- LIQUIDACIÓN DE HERENCIA
CAUSANTE : CARLOS JULIO MARQUEZ SASTOQUE (q.e.p.d)

DTE : REBECA MÁRQUEZ RAMÍREZ CC . 52.319.299 Y ERIKA MÁRQUEZ            RAMÍREZ CC 52.482.986

DDO :JUAN CARLOS MARQUEZ BUITRAGO
EXPEDIENTE. 254734003001 – 2021-1334 

POR FAVOR, ACUSAR RECIBO

Cordialmente,

Martha Ines Espitia Sanchez

Abogada



SEÑOR

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA - CUNDINAMARCA

E. S. D.

REFERENCIA. PROCESO : SUCESIÓN 

CAUSANTE : CARLOS JULIO MARQUEZ BUITRAGO

PROCESO No. : 254734003001-2021-1334

ASUNTO : RECURSO DE REPOSICION en subsidio APELACION. 

MARTHA INES  ESPITIA  SANCHEZ, mayor  de  edad  domiciliada  y  residenciada  en  la  ciudad  de

Bogotá D.C., con cédula de ciudadanía No. 35.508.875, expedida en Bogotá D.C., profesionalmente

identificada con la tarjeta No. 74. 415 del  C.S.J.,  actuando en nombre y representación de las

señoras  REBECA  MARQUEZ  RAMIREZ y  ERIKA  MARQUEZ  RAMIREZ,  dentro  del  proceso  de

referencia,  quienes son las HIJAS LEGITIMAS Y HEREDERAS del CAUSANTE en el adelantamiento

del presente proceso en uso de sus legítimos derechos de quien era su padre señor CARLOS JULIO

MARQUEZ  BUITRAGO, conforme  a  poder  que  se  adjuntara,  respetuosamente  me  permito

INTERPONER RECURSO  DE  REPOSICIÓN  y  en SUBSIDIO  APELACIÓN  en  contra  del  auto  del

veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) notificado el 26 de agosto del año en curso,

mediante  el  cual  se  RECHAZA la  demanda  de  sucesión  interpuesta  y  que  correspondiera  su

conocimiento  a  este  Despacho,  encontrándome  dentro  del  término,  el  cual  se  encuentra

debidamente sustentado como se pasa a exponer: 

Antecedentes: 

El día 28 de julio de dos mil veintidós (2022) se profiere auto mediante el cual se resuelve el

RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto contra auto dictado el veintidós (22) de noviembre de dos

mil veintiuno (2021), el cual REVOCA dicho auto y procede a INADMITIR esta; para ser subsanada

dentro del término de cinco (5) días. 

Con base en ello, el día tres (3) de agosto del año en curso, se procede a radicar la respectiva

subsanación,  encontrándome  dentro  del  término  establecido  por  la  norma  lo  cual  no  es

desconocido para esta togada, para tal fin, se realiza la contabilidad de dichos términos en aras de

despejar las dudas que al respecto este despacho refiere, en cuanto a la probidad de la togada: 

El AUTO DE INADMISIÓN se notificó el día veintinueve (29) de julio del año en curso, iniciando a

correr el término a partir del día primero (1) de agosto de 2022, finalizando el mismo, el día cinco

(5) de agosto para radicar el escrito de SUBANACIÓN.  Escrito que, como se señaló y consta en la

prueba que se adjunta, se radicó el día tres (3) de agosto hogaño; aunado al haberse realizado,

dentro del horario que establece este Despacho, para lo cual tambien se adjunta el informe de

este, en tal sentido. 

Se adjunta lo anunciado; 



Con base en lo anterior de manera respetuosa me permito elevar las siguientes: 

PETICIONES:

PRIMERO:  Se proceda a REVOCAR el  auto del  veinticinco (25)  de agosto de dos mil  veintidós

(2022),  notificado el  26  de  agosto  del  año  en  curso,  que  RECHAZA la  demanda  de  sucesión

interpuesta,  y  que  conoce  este  Despacho,  bajo  el  entendido  que  esta  togada  radicó  la

SUBSANACIÓN dentro del  término legal  y  perentorio  y,  en consecuencia,  por lo  que no obra

obligación de RECHAZAR la misma, por las razones esgrimidas por el despacho.  

SEGUNDO:  En caso  de  ser  negado el  recurso  de  REPOSICIÓN, se  conceda  la  alzada,  es  decir

RECURSO DE APELACIÓN ante el superior jerárquico. 

Del Señor Juez, 

MARTHA INES ESPITIA SANCHEZ 

C.C. No. 35.508.875 de Bogotá. 

T.P. No. 74.415 del C.S.J.
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memorial proceso 2022-383 recurso de reposición

Navarro Torres Abogados <contacto@navarrotorresabogados.com>
Lun 22/08/2022 11:33

Para: Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera
<memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor:
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA
memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                     S.                     D.
 
 

RADICADO: 2022-383
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PORTÓN DE MALLORCA
DEMANDADO: DANIEL RAMÍREZ GRISALES

 
 
JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓN, iden�ficado con la cédula de ciudadanía 91.538.904 de
Bucaramanga y con tarjeta profesional 218633 del C.S.J., en mi calidad de apoderado de la parte
demandante, por medio del presente escrito interpongo recurso de reposición en contra del numeral
1.3. del auto de fecha 18 de agosto de 2022. Fundamento el recurso en los siguientes hechos y
consideraciones:
 
En las pretensiones de la demanda se solicitó que se librara el mandamiento ejecu�vo por las cuotas
contenidas en el cer�ficado de deuda expedido por la copropiedad, así mismo como por las cuotas de
administración que se siguieran causando en lo sucesivo hasta que se realice el pago total de la
obligación.
 
El despacho libró mandamiento de pago en auto de fecha 18 de agosto de 2022, pero en el numeral 1.3
solo decretó las cuotas que se sigan causando hasta la fecha en que se profiera sentencia en el presente
proceso. Así, el mandamiento de pago decidió omi�r, las cuotas que se sigan causando mes a mes una
vez se decrete la sentencia, es decir entre la sentencia y el pago total de la obligación.
 
Cabe destacar que el proceso que hoy nos convoca fue iniciado estando en completo vigor el Código
General del Proceso, que en su ar�culo 88 dispone claramente que “(…) En la demanda sobre
prestaciones periódicas, podrá pedirse que se condene al demandado a las que se llegaren a causar
entre la presentación de aquella y el cumplimiento de la sentencia defini�va. (…)”. (Subrayado fuera de
texto).
 
Queda claro así que la causación de cuotas en ejecución, en tratándose de cuotas obligaciones
periódicas, no se suspende ni interrumpe con el proferimiento de la sentencia ni con el auto de seguir
adelante la ejecución.
 
El Ar�culo 29 de la Ley 675 de 2001 indica que “Los propietarios de los bienes privados de un edificio o
conjunto estarán obligados a contribuir al pago de las expensas necesarias causadas por la
administración y la prestación de servicios comunes esenciales para la existencia, seguridad y
conservación de los bienes comunes, de acuerdo con el reglamento de propiedad horizontal. (…)”.
 

mailto:memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co
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La misma ley, en su Ar�culo 78, indica la forma en que esta contribución deberá hacerse, así: “Los
reglamentos de las Unidades Inmobiliarias Cerradas establecerán cuotas periódicas de administración y
sostenimiento a cargo de los propietarios de los inmuebles”.
 
Como vemos, la obligación de cumplir con la prestación periódica consistente en el pago de cuotas de
para el cubrimiento de expensas comunes no emana únicamente del convenio de según el cual un
conjunto de personas se somete a un régimen de propiedad horizontal ni mucho menos de la
cer�ficación expedida por la administración dando cuenta de ello, sino que encuentra su sustento en un
mandato legal de orden público.
 
De conformidad con esto, es claro que los copropietarios contribuyen a sufragar las expensas comunes,
como es su obligación, a través de cuotas de administración, y aquellas que se sigan causando, por ser
prestaciones periódicas, son suscep�bles de ser cobradas ejecu�vamente, tal como lo manda el
mencionado Ar�culo 88 del Código General del Proceso.
 
Así las cosas, estando tal obligación consagrada en la ley, no es necesario tampoco que la cer�ficación
expedida por la administradora de la propiedad horizontal se refiera en forma alguna a las cuotas que se
sigan causando o que se tengan que seguir allegando cer�ficaciones sucesivas a lo largo del trámite.
 
En otras palabras, la periodicidad del pago de cuotas de administración para las expensas comunes
encuentra sustento en la ley misma y tal circunstancia no debe ser acreditada por nadie, en el entendido
de que las leyes nacionales no deben ser probadas.
 
Por otro lado, decretar las cuotas hasta la fecha de la sentencia implicaría la necesidad de interponer
demandas ejecu�vas acumulas de forma sucesiva, como el despacho accionado lo implica en el auto
recurrido, provocando un desgaste innecesario para la administración de jus�cia y para las partes, en
términos temporales, económicos y hasta ambientales, cosa que a todas luces contraría los principios de
eficacia, eficiencia y celeridad que orientan el rito procesal actual.
 
Con fundamento en los argumentos anteriores, solicito respetuosamente se reponga el numeral 1.3. del
auto que libró mandamiento, y que en su lugar decrete los intereses desde las fechas correspondiente y
se disponga decretar las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen hasta el momento en
que se realice el pago total de la obligación.
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓN   
C.C. 91.538.904 de Bucaramanga                
T.P. 218633 del C.S.J.
 
 



 
 

Señor: 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 
 

RADICADO: 2022-383 
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO  
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PORTÓN DE MALLORCA 
DEMANDADO: DANIEL RAMÍREZ GRISALES 

 
 
JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓN, identificado con la cédula de ciudadanía 91.538.904 
de Bucaramanga y con tarjeta profesional 218633 del C.S.J., en mi calidad de apoderado de la 
parte demandante, por medio del presente escrito interpongo recurso de reposición en contra 
del numeral 1.3. del auto de fecha 18 de agosto de 2022. Fundamento el recurso en los 
siguientes hechos y consideraciones: 
 
En las pretensiones de la demanda se solicitó que se librara el mandamiento ejecutivo por las 
cuotas contenidas en el certificado de deuda expedido por la copropiedad, así mismo como 
por las cuotas de administración que se siguieran causando en lo sucesivo hasta que se realice 
el pago total de la obligación. 
 
El despacho libró mandamiento de pago en auto de fecha 18 de agosto de 2022, pero en el 
numeral 1.3 solo decretó las cuotas que se sigan causando hasta la fecha en que se profiera 
sentencia en el presente proceso. Así, el mandamiento de pago decidió omitir, las cuotas que 
se sigan causando mes a mes una vez se decrete la sentencia, es decir entre la sentencia y el 
pago total de la obligación.  
 
Cabe destacar que el proceso que hoy nos convoca fue iniciado estando en completo vigor el 
Código General del Proceso, que en su artículo 88 dispone claramente que “(…) En la demanda 
sobre prestaciones periódicas, podrá pedirse que se condene al demandado a las que se 
llegaren a causar entre la presentación de aquella y el cumplimiento de la sentencia definitiva. 
(…)”. (Subrayado fuera de texto). 
 
Queda claro así que la causación de cuotas en ejecución, en tratándose de cuotas obligaciones 
periódicas, no se suspende ni interrumpe con el proferimiento de la sentencia ni con el auto 
de seguir adelante la ejecución. 
 
El Artículo 29 de la Ley 675 de 2001 indica que “Los propietarios de los bienes privados de un 
edificio o conjunto estarán obligados a contribuir al pago de las expensas necesarias causadas 
por la administración y la prestación de servicios comunes esenciales para la existencia, 
seguridad y conservación de los bienes comunes, de acuerdo con el reglamento de propiedad 
horizontal. (…)”. 
 
La misma ley, en su Artículo 78, indica la forma en que esta contribución deberá hacerse, así: 
“Los reglamentos de las Unidades Inmobiliarias Cerradas establecerán cuotas periódicas de 
administración y sostenimiento a cargo de los propietarios de los inmuebles”. 
 
Como vemos, la obligación de cumplir con la prestación periódica consistente en el pago de 
cuotas de para el cubrimiento de expensas comunes no emana únicamente del convenio de 
según el cual un conjunto de personas se somete a un régimen de propiedad horizontal ni 



 
 

mucho menos de la certificación expedida por la administración dando cuenta de ello, sino 
que encuentra su sustento en un mandato legal de orden público. 
 
De conformidad con esto, es claro que los copropietarios contribuyen a sufragar las expensas 
comunes, como es su obligación, a través de cuotas de administración, y aquellas que se sigan 
causando, por ser prestaciones periódicas, son susceptibles de ser cobradas ejecutivamente, 
tal como lo manda el mencionado Artículo 88 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, estando tal obligación consagrada en la ley, no es necesario tampoco que la 
certificación expedida por la administradora de la propiedad horizontal se refiera en forma 
alguna a las cuotas que se sigan causando o que se tengan que seguir allegando certificaciones 
sucesivas a lo largo del trámite. 
 
En otras palabras, la periodicidad del pago de cuotas de administración para las expensas 
comunes encuentra sustento en la ley misma y tal circunstancia no debe ser acreditada por 
nadie, en el entendido de que las leyes nacionales no deben ser probadas. 
 
Por otro lado, decretar las cuotas hasta la fecha de la sentencia implicaría la necesidad de 
interponer demandas ejecutivas acumulas de forma sucesiva, como el despacho accionado lo 
implica en el auto recurrido, provocando un desgaste innecesario para la administración de 
justicia y para las partes, en términos temporales, económicos y hasta ambientales, cosa que 
a todas luces contraría los principios de eficacia, eficiencia y celeridad que orientan el rito 
procesal actual. 
 
Con fundamento en los argumentos anteriores, solicito respetuosamente se reponga el 
numeral 1.3. del auto que libró mandamiento, y que en su lugar decrete los intereses desde 
las fechas correspondiente y se disponga decretar las cuotas de administración que en lo 
sucesivo se causen hasta el momento en que se realice el pago total de la obligación. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓN  
C.C. 91.538.904 de Bucaramanga   
T.P. 218633 del C.S.J.  
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memorial proceso 2022-384 recurso de reposición

Navarro Torres Abogados <contacto@navarrotorresabogados.com>
Lun 22/08/2022 11:32

Para: Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera
<memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor:
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA
memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                     S.                     D.
 
 

RADICADO: 2022-384
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PORTÓN DE MALLORCA
DEMANDADO: EDWIN ALEXANDER GONZÁLEZ FIGUEROA

 
 
JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓN, iden�ficado con la cédula de ciudadanía 91.538.904 de
Bucaramanga y con tarjeta profesional 218633 del C.S.J., en mi calidad de apoderado de la parte
demandante, por medio del presente escrito interpongo recurso de reposición en contra del numeral
1.3. del auto de fecha 18 de agosto de 2022. Fundamento el recurso en los siguientes hechos y
consideraciones:
 
En las pretensiones de la demanda se solicitó que se librara el mandamiento ejecu�vo por las cuotas
contenidas en el cer�ficado de deuda expedido por la copropiedad, así mismo como por las cuotas de
administración que se siguieran causando en lo sucesivo hasta que se realice el pago total de la
obligación.
 
El despacho libró mandamiento de pago en auto de fecha 18 de agosto de 2022, pero en el numeral 1.3
solo decretó las cuotas que se sigan causando hasta la fecha en que se profiera sentencia en el presente
proceso. Así, el mandamiento de pago decidió omi�r, las cuotas que se sigan causando mes a mes una
vez se decrete la sentencia, es decir entre la sentencia y el pago total de la obligación.
 
Cabe destacar que el proceso que hoy nos convoca fue iniciado estando en completo vigor el Código
General del Proceso, que en su ar�culo 88 dispone claramente que “(…) En la demanda sobre
prestaciones periódicas, podrá pedirse que se condene al demandado a las que se llegaren a causar
entre la presentación de aquella y el cumplimiento de la sentencia defini�va. (…)”. (Subrayado fuera de
texto).
 
Queda claro así que la causación de cuotas en ejecución, en tratándose de cuotas obligaciones
periódicas, no se suspende ni interrumpe con el proferimiento de la sentencia ni con el auto de seguir
adelante la ejecución.
 
El Ar�culo 29 de la Ley 675 de 2001 indica que “Los propietarios de los bienes privados de un edificio o
conjunto estarán obligados a contribuir al pago de las expensas necesarias causadas por la
administración y la prestación de servicios comunes esenciales para la existencia, seguridad y
conservación de los bienes comunes, de acuerdo con el reglamento de propiedad horizontal. (…)”.
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La misma ley, en su Ar�culo 78, indica la forma en que esta contribución deberá hacerse, así: “Los
reglamentos de las Unidades Inmobiliarias Cerradas establecerán cuotas periódicas de administración y
sostenimiento a cargo de los propietarios de los inmuebles”.
 
Como vemos, la obligación de cumplir con la prestación periódica consistente en el pago de cuotas de
para el cubrimiento de expensas comunes no emana únicamente del convenio de según el cual un
conjunto de personas se somete a un régimen de propiedad horizontal ni mucho menos de la
cer�ficación expedida por la administración dando cuenta de ello, sino que encuentra su sustento en un
mandato legal de orden público.
 
De conformidad con esto, es claro que los copropietarios contribuyen a sufragar las expensas comunes,
como es su obligación, a través de cuotas de administración, y aquellas que se sigan causando, por ser
prestaciones periódicas, son suscep�bles de ser cobradas ejecu�vamente, tal como lo manda el
mencionado Ar�culo 88 del Código General del Proceso.
 
Así las cosas, estando tal obligación consagrada en la ley, no es necesario tampoco que la cer�ficación
expedida por la administradora de la propiedad horizontal se refiera en forma alguna a las cuotas que se
sigan causando o que se tengan que seguir allegando cer�ficaciones sucesivas a lo largo del trámite.
 
En otras palabras, la periodicidad del pago de cuotas de administración para las expensas comunes
encuentra sustento en la ley misma y tal circunstancia no debe ser acreditada por nadie, en el entendido
de que las leyes nacionales no deben ser probadas.
 
Por otro lado, decretar las cuotas hasta la fecha de la sentencia implicaría la necesidad de interponer
demandas ejecu�vas acumulas de forma sucesiva, como el despacho accionado lo implica en el auto
recurrido, provocando un desgaste innecesario para la administración de jus�cia y para las partes, en
términos temporales, económicos y hasta ambientales, cosa que a todas luces contraría los principios de
eficacia, eficiencia y celeridad que orientan el rito procesal actual.
 
Con fundamento en los argumentos anteriores, solicito respetuosamente se reponga el numeral 1.3. del
auto que libró mandamiento, y que en su lugar decrete los intereses desde las fechas correspondiente y
se disponga decretar las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen hasta el momento en
que se realice el pago total de la obligación.
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓN   
C.C. 91.538.904 de Bucaramanga                
T.P. 218633 del C.S.J.
 
 



 
 

Señor: 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
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JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓN, identificado con la cédula de ciudadanía 91.538.904 
de Bucaramanga y con tarjeta profesional 218633 del C.S.J., en mi calidad de apoderado de la 
parte demandante, por medio del presente escrito interpongo recurso de reposición en contra 
del numeral 1.3. del auto de fecha 18 de agosto de 2022. Fundamento el recurso en los 
siguientes hechos y consideraciones: 
 
En las pretensiones de la demanda se solicitó que se librara el mandamiento ejecutivo por las 
cuotas contenidas en el certificado de deuda expedido por la copropiedad, así mismo como 
por las cuotas de administración que se siguieran causando en lo sucesivo hasta que se realice 
el pago total de la obligación. 
 
El despacho libró mandamiento de pago en auto de fecha 18 de agosto de 2022, pero en el 
numeral 1.3 solo decretó las cuotas que se sigan causando hasta la fecha en que se profiera 
sentencia en el presente proceso. Así, el mandamiento de pago decidió omitir, las cuotas que 
se sigan causando mes a mes una vez se decrete la sentencia, es decir entre la sentencia y el 
pago total de la obligación.  
 
Cabe destacar que el proceso que hoy nos convoca fue iniciado estando en completo vigor el 
Código General del Proceso, que en su artículo 88 dispone claramente que “(…) En la demanda 
sobre prestaciones periódicas, podrá pedirse que se condene al demandado a las que se 
llegaren a causar entre la presentación de aquella y el cumplimiento de la sentencia definitiva. 
(…)”. (Subrayado fuera de texto). 
 
Queda claro así que la causación de cuotas en ejecución, en tratándose de cuotas obligaciones 
periódicas, no se suspende ni interrumpe con el proferimiento de la sentencia ni con el auto 
de seguir adelante la ejecución. 
 
El Artículo 29 de la Ley 675 de 2001 indica que “Los propietarios de los bienes privados de un 
edificio o conjunto estarán obligados a contribuir al pago de las expensas necesarias causadas 
por la administración y la prestación de servicios comunes esenciales para la existencia, 
seguridad y conservación de los bienes comunes, de acuerdo con el reglamento de propiedad 
horizontal. (…)”. 
 
La misma ley, en su Artículo 78, indica la forma en que esta contribución deberá hacerse, así: 
“Los reglamentos de las Unidades Inmobiliarias Cerradas establecerán cuotas periódicas de 
administración y sostenimiento a cargo de los propietarios de los inmuebles”. 
 
Como vemos, la obligación de cumplir con la prestación periódica consistente en el pago de 
cuotas de para el cubrimiento de expensas comunes no emana únicamente del convenio de 
según el cual un conjunto de personas se somete a un régimen de propiedad horizontal ni 



 
 

mucho menos de la certificación expedida por la administración dando cuenta de ello, sino 
que encuentra su sustento en un mandato legal de orden público. 
 
De conformidad con esto, es claro que los copropietarios contribuyen a sufragar las expensas 
comunes, como es su obligación, a través de cuotas de administración, y aquellas que se sigan 
causando, por ser prestaciones periódicas, son susceptibles de ser cobradas ejecutivamente, 
tal como lo manda el mencionado Artículo 88 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, estando tal obligación consagrada en la ley, no es necesario tampoco que la 
certificación expedida por la administradora de la propiedad horizontal se refiera en forma 
alguna a las cuotas que se sigan causando o que se tengan que seguir allegando certificaciones 
sucesivas a lo largo del trámite. 
 
En otras palabras, la periodicidad del pago de cuotas de administración para las expensas 
comunes encuentra sustento en la ley misma y tal circunstancia no debe ser acreditada por 
nadie, en el entendido de que las leyes nacionales no deben ser probadas. 
 
Por otro lado, decretar las cuotas hasta la fecha de la sentencia implicaría la necesidad de 
interponer demandas ejecutivas acumulas de forma sucesiva, como el despacho accionado lo 
implica en el auto recurrido, provocando un desgaste innecesario para la administración de 
justicia y para las partes, en términos temporales, económicos y hasta ambientales, cosa que 
a todas luces contraría los principios de eficacia, eficiencia y celeridad que orientan el rito 
procesal actual. 
 
Con fundamento en los argumentos anteriores, solicito respetuosamente se reponga el 
numeral 1.3. del auto que libró mandamiento, y que en su lugar decrete los intereses desde 
las fechas correspondiente y se disponga decretar las cuotas de administración que en lo 
sucesivo se causen hasta el momento en que se realice el pago total de la obligación. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓN  
C.C. 91.538.904 de Bucaramanga   
T.P. 218633 del C.S.J.  
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memorial proceso 2022-385 recurso de reposición

Navarro Torres Abogados <contacto@navarrotorresabogados.com>
Lun 22/08/2022 11:32

Para: Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera
<memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor:
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA
memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                     S.                     D.
 
 

RADICADO: 2022-385
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PORTÓN DE MALLORCA
DEMANDADO: ERIKA LILIANA ROZO RÚA

 
 
JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓN, iden�ficado con la cédula de ciudadanía 91.538.904 de
Bucaramanga y con tarjeta profesional 218633 del C.S.J., en mi calidad de apoderado de la parte
demandante, por medio del presente escrito interpongo recurso de reposición en contra del numeral
1.3. del auto de fecha 18 de agosto de 2022. Fundamento el recurso en los siguientes hechos y
consideraciones:
 
En las pretensiones de la demanda se solicitó que se librara el mandamiento ejecu�vo por las cuotas
contenidas en el cer�ficado de deuda expedido por la copropiedad, así mismo como por las cuotas de
administración que se siguieran causando en lo sucesivo hasta que se realice el pago total de la
obligación.
 
El despacho libró mandamiento de pago en auto de fecha 18 de agosto de 2022, pero en el numeral 1.3
solo decretó las cuotas que se sigan causando hasta la fecha en que se profiera sentencia en el presente
proceso. Así, el mandamiento de pago decidió omi�r, las cuotas que se sigan causando mes a mes una
vez se decrete la sentencia, es decir entre la sentencia y el pago total de la obligación.
 
Cabe destacar que el proceso que hoy nos convoca fue iniciado estando en completo vigor el Código
General del Proceso, que en su ar�culo 88 dispone claramente que “(…) En la demanda sobre
prestaciones periódicas, podrá pedirse que se condene al demandado a las que se llegaren a causar
entre la presentación de aquella y el cumplimiento de la sentencia defini�va. (…)”. (Subrayado fuera de
texto).
 
Queda claro así que la causación de cuotas en ejecución, en tratándose de cuotas obligaciones
periódicas, no se suspende ni interrumpe con el proferimiento de la sentencia ni con el auto de seguir
adelante la ejecución.
 
El Ar�culo 29 de la Ley 675 de 2001 indica que “Los propietarios de los bienes privados de un edificio o
conjunto estarán obligados a contribuir al pago de las expensas necesarias causadas por la
administración y la prestación de servicios comunes esenciales para la existencia, seguridad y
conservación de los bienes comunes, de acuerdo con el reglamento de propiedad horizontal. (…)”.
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La misma ley, en su Ar�culo 78, indica la forma en que esta contribución deberá hacerse, así: “Los
reglamentos de las Unidades Inmobiliarias Cerradas establecerán cuotas periódicas de administración y
sostenimiento a cargo de los propietarios de los inmuebles”.
 
Como vemos, la obligación de cumplir con la prestación periódica consistente en el pago de cuotas de
para el cubrimiento de expensas comunes no emana únicamente del convenio de según el cual un
conjunto de personas se somete a un régimen de propiedad horizontal ni mucho menos de la
cer�ficación expedida por la administración dando cuenta de ello, sino que encuentra su sustento en un
mandato legal de orden público.
 
De conformidad con esto, es claro que los copropietarios contribuyen a sufragar las expensas comunes,
como es su obligación, a través de cuotas de administración, y aquellas que se sigan causando, por ser
prestaciones periódicas, son suscep�bles de ser cobradas ejecu�vamente, tal como lo manda el
mencionado Ar�culo 88 del Código General del Proceso.
 
Así las cosas, estando tal obligación consagrada en la ley, no es necesario tampoco que la cer�ficación
expedida por la administradora de la propiedad horizontal se refiera en forma alguna a las cuotas que se
sigan causando o que se tengan que seguir allegando cer�ficaciones sucesivas a lo largo del trámite.
 
En otras palabras, la periodicidad del pago de cuotas de administración para las expensas comunes
encuentra sustento en la ley misma y tal circunstancia no debe ser acreditada por nadie, en el entendido
de que las leyes nacionales no deben ser probadas.
 
Por otro lado, decretar las cuotas hasta la fecha de la sentencia implicaría la necesidad de interponer
demandas ejecu�vas acumulas de forma sucesiva, como el despacho accionado lo implica en el auto
recurrido, provocando un desgaste innecesario para la administración de jus�cia y para las partes, en
términos temporales, económicos y hasta ambientales, cosa que a todas luces contraría los principios de
eficacia, eficiencia y celeridad que orientan el rito procesal actual.
 
Con fundamento en los argumentos anteriores, solicito respetuosamente se reponga el numeral 1.3. del
auto que libró mandamiento, y que en su lugar decrete los intereses desde las fechas correspondiente y
se disponga decretar las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen hasta el momento en
que se realice el pago total de la obligación.
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓN   
C.C. 91.538.904 de Bucaramanga                
T.P. 218633 del C.S.J.
 
 



 
 

Señor: 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
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JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓN, identificado con la cédula de ciudadanía 91.538.904 
de Bucaramanga y con tarjeta profesional 218633 del C.S.J., en mi calidad de apoderado de la 
parte demandante, por medio del presente escrito interpongo recurso de reposición en contra 
del numeral 1.3. del auto de fecha 18 de agosto de 2022. Fundamento el recurso en los 
siguientes hechos y consideraciones: 
 
En las pretensiones de la demanda se solicitó que se librara el mandamiento ejecutivo por las 
cuotas contenidas en el certificado de deuda expedido por la copropiedad, así mismo como 
por las cuotas de administración que se siguieran causando en lo sucesivo hasta que se realice 
el pago total de la obligación. 
 
El despacho libró mandamiento de pago en auto de fecha 18 de agosto de 2022, pero en el 
numeral 1.3 solo decretó las cuotas que se sigan causando hasta la fecha en que se profiera 
sentencia en el presente proceso. Así, el mandamiento de pago decidió omitir, las cuotas que 
se sigan causando mes a mes una vez se decrete la sentencia, es decir entre la sentencia y el 
pago total de la obligación.  
 
Cabe destacar que el proceso que hoy nos convoca fue iniciado estando en completo vigor el 
Código General del Proceso, que en su artículo 88 dispone claramente que “(…) En la demanda 
sobre prestaciones periódicas, podrá pedirse que se condene al demandado a las que se 
llegaren a causar entre la presentación de aquella y el cumplimiento de la sentencia definitiva. 
(…)”. (Subrayado fuera de texto). 
 
Queda claro así que la causación de cuotas en ejecución, en tratándose de cuotas obligaciones 
periódicas, no se suspende ni interrumpe con el proferimiento de la sentencia ni con el auto 
de seguir adelante la ejecución. 
 
El Artículo 29 de la Ley 675 de 2001 indica que “Los propietarios de los bienes privados de un 
edificio o conjunto estarán obligados a contribuir al pago de las expensas necesarias causadas 
por la administración y la prestación de servicios comunes esenciales para la existencia, 
seguridad y conservación de los bienes comunes, de acuerdo con el reglamento de propiedad 
horizontal. (…)”. 
 
La misma ley, en su Artículo 78, indica la forma en que esta contribución deberá hacerse, así: 
“Los reglamentos de las Unidades Inmobiliarias Cerradas establecerán cuotas periódicas de 
administración y sostenimiento a cargo de los propietarios de los inmuebles”. 
 
Como vemos, la obligación de cumplir con la prestación periódica consistente en el pago de 
cuotas de para el cubrimiento de expensas comunes no emana únicamente del convenio de 
según el cual un conjunto de personas se somete a un régimen de propiedad horizontal ni 



 
 

mucho menos de la certificación expedida por la administración dando cuenta de ello, sino 
que encuentra su sustento en un mandato legal de orden público. 
 
De conformidad con esto, es claro que los copropietarios contribuyen a sufragar las expensas 
comunes, como es su obligación, a través de cuotas de administración, y aquellas que se sigan 
causando, por ser prestaciones periódicas, son susceptibles de ser cobradas ejecutivamente, 
tal como lo manda el mencionado Artículo 88 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, estando tal obligación consagrada en la ley, no es necesario tampoco que la 
certificación expedida por la administradora de la propiedad horizontal se refiera en forma 
alguna a las cuotas que se sigan causando o que se tengan que seguir allegando certificaciones 
sucesivas a lo largo del trámite. 
 
En otras palabras, la periodicidad del pago de cuotas de administración para las expensas 
comunes encuentra sustento en la ley misma y tal circunstancia no debe ser acreditada por 
nadie, en el entendido de que las leyes nacionales no deben ser probadas. 
 
Por otro lado, decretar las cuotas hasta la fecha de la sentencia implicaría la necesidad de 
interponer demandas ejecutivas acumulas de forma sucesiva, como el despacho accionado lo 
implica en el auto recurrido, provocando un desgaste innecesario para la administración de 
justicia y para las partes, en términos temporales, económicos y hasta ambientales, cosa que 
a todas luces contraría los principios de eficacia, eficiencia y celeridad que orientan el rito 
procesal actual. 
 
Con fundamento en los argumentos anteriores, solicito respetuosamente se reponga el 
numeral 1.3. del auto que libró mandamiento, y que en su lugar decrete los intereses desde 
las fechas correspondiente y se disponga decretar las cuotas de administración que en lo 
sucesivo se causen hasta el momento en que se realice el pago total de la obligación. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓN  
C.C. 91.538.904 de Bucaramanga   
T.P. 218633 del C.S.J.  
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memorial proceso 2022-386 recurso de reposición

Navarro Torres Abogados <contacto@navarrotorresabogados.com>
Lun 22/08/2022 11:31

Para: Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera
<memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor:
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA
memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                     S.                     D.
 
 

RADICADO: 2022-386
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PORTÓN DE MALLORCA
DEMANDADO: ARNULFO MEDINA GARCÍA

 
 
JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓN, iden�ficado con la cédula de ciudadanía 91.538.904 de
Bucaramanga y con tarjeta profesional 218633 del C.S.J., en mi calidad de apoderado de la parte
demandante, por medio del presente escrito interpongo recurso de reposición en contra del numeral
1.3. del auto de fecha 18 de agosto de 2022. Fundamento el recurso en los siguientes hechos y
consideraciones:
 
En las pretensiones de la demanda se solicitó que se librara el mandamiento ejecu�vo por las cuotas
contenidas en el cer�ficado de deuda expedido por la copropiedad, así mismo como por las cuotas de
administración que se siguieran causando en lo sucesivo hasta que se realice el pago total de la
obligación.
 
El despacho libró mandamiento de pago en auto de fecha 18 de agosto de 2022, pero en el numeral 1.3
solo decretó las cuotas que se sigan causando hasta la fecha en que se profiera sentencia en el presente
proceso. Así, el mandamiento de pago decidió omi�r, las cuotas que se sigan causando mes a mes una
vez se decrete la sentencia, es decir entre la sentencia y el pago total de la obligación.
 
Cabe destacar que el proceso que hoy nos convoca fue iniciado estando en completo vigor el Código
General del Proceso, que en su ar�culo 88 dispone claramente que “(…) En la demanda sobre
prestaciones periódicas, podrá pedirse que se condene al demandado a las que se llegaren a causar
entre la presentación de aquella y el cumplimiento de la sentencia defini�va. (…)”. (Subrayado fuera de
texto).
 
Queda claro así que la causación de cuotas en ejecución, en tratándose de cuotas obligaciones
periódicas, no se suspende ni interrumpe con el proferimiento de la sentencia ni con el auto de seguir
adelante la ejecución.
 
El Ar�culo 29 de la Ley 675 de 2001 indica que “Los propietarios de los bienes privados de un edificio o
conjunto estarán obligados a contribuir al pago de las expensas necesarias causadas por la
administración y la prestación de servicios comunes esenciales para la existencia, seguridad y
conservación de los bienes comunes, de acuerdo con el reglamento de propiedad horizontal. (…)”.
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La misma ley, en su Ar�culo 78, indica la forma en que esta contribución deberá hacerse, así: “Los
reglamentos de las Unidades Inmobiliarias Cerradas establecerán cuotas periódicas de administración y
sostenimiento a cargo de los propietarios de los inmuebles”.
 
Como vemos, la obligación de cumplir con la prestación periódica consistente en el pago de cuotas de
para el cubrimiento de expensas comunes no emana únicamente del convenio de según el cual un
conjunto de personas se somete a un régimen de propiedad horizontal ni mucho menos de la
cer�ficación expedida por la administración dando cuenta de ello, sino que encuentra su sustento en un
mandato legal de orden público.
 
De conformidad con esto, es claro que los copropietarios contribuyen a sufragar las expensas comunes,
como es su obligación, a través de cuotas de administración, y aquellas que se sigan causando, por ser
prestaciones periódicas, son suscep�bles de ser cobradas ejecu�vamente, tal como lo manda el
mencionado Ar�culo 88 del Código General del Proceso.
 
Así las cosas, estando tal obligación consagrada en la ley, no es necesario tampoco que la cer�ficación
expedida por la administradora de la propiedad horizontal se refiera en forma alguna a las cuotas que se
sigan causando o que se tengan que seguir allegando cer�ficaciones sucesivas a lo largo del trámite.
 
En otras palabras, la periodicidad del pago de cuotas de administración para las expensas comunes
encuentra sustento en la ley misma y tal circunstancia no debe ser acreditada por nadie, en el entendido
de que las leyes nacionales no deben ser probadas.
 
Por otro lado, decretar las cuotas hasta la fecha de la sentencia implicaría la necesidad de interponer
demandas ejecu�vas acumulas de forma sucesiva, como el despacho accionado lo implica en el auto
recurrido, provocando un desgaste innecesario para la administración de jus�cia y para las partes, en
términos temporales, económicos y hasta ambientales, cosa que a todas luces contraría los principios de
eficacia, eficiencia y celeridad que orientan el rito procesal actual.
 
Con fundamento en los argumentos anteriores, solicito respetuosamente se reponga el numeral 1.3. del
auto que libró mandamiento, y que en su lugar decrete los intereses desde las fechas correspondiente y
se disponga decretar las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen hasta el momento en
que se realice el pago total de la obligación.
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓN   
C.C. 91.538.904 de Bucaramanga                
T.P. 218633 del C.S.J.
 
 



 
 

Señor: 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
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JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓN, identificado con la cédula de ciudadanía 91.538.904 
de Bucaramanga y con tarjeta profesional 218633 del C.S.J., en mi calidad de apoderado de la 
parte demandante, por medio del presente escrito interpongo recurso de reposición en contra 
del numeral 1.3. del auto de fecha 18 de agosto de 2022. Fundamento el recurso en los 
siguientes hechos y consideraciones: 
 
En las pretensiones de la demanda se solicitó que se librara el mandamiento ejecutivo por las 
cuotas contenidas en el certificado de deuda expedido por la copropiedad, así mismo como 
por las cuotas de administración que se siguieran causando en lo sucesivo hasta que se realice 
el pago total de la obligación. 
 
El despacho libró mandamiento de pago en auto de fecha 18 de agosto de 2022, pero en el 
numeral 1.3 solo decretó las cuotas que se sigan causando hasta la fecha en que se profiera 
sentencia en el presente proceso. Así, el mandamiento de pago decidió omitir, las cuotas que 
se sigan causando mes a mes una vez se decrete la sentencia, es decir entre la sentencia y el 
pago total de la obligación.  
 
Cabe destacar que el proceso que hoy nos convoca fue iniciado estando en completo vigor el 
Código General del Proceso, que en su artículo 88 dispone claramente que “(…) En la demanda 
sobre prestaciones periódicas, podrá pedirse que se condene al demandado a las que se 
llegaren a causar entre la presentación de aquella y el cumplimiento de la sentencia definitiva. 
(…)”. (Subrayado fuera de texto). 
 
Queda claro así que la causación de cuotas en ejecución, en tratándose de cuotas obligaciones 
periódicas, no se suspende ni interrumpe con el proferimiento de la sentencia ni con el auto 
de seguir adelante la ejecución. 
 
El Artículo 29 de la Ley 675 de 2001 indica que “Los propietarios de los bienes privados de un 
edificio o conjunto estarán obligados a contribuir al pago de las expensas necesarias causadas 
por la administración y la prestación de servicios comunes esenciales para la existencia, 
seguridad y conservación de los bienes comunes, de acuerdo con el reglamento de propiedad 
horizontal. (…)”. 
 
La misma ley, en su Artículo 78, indica la forma en que esta contribución deberá hacerse, así: 
“Los reglamentos de las Unidades Inmobiliarias Cerradas establecerán cuotas periódicas de 
administración y sostenimiento a cargo de los propietarios de los inmuebles”. 
 
Como vemos, la obligación de cumplir con la prestación periódica consistente en el pago de 
cuotas de para el cubrimiento de expensas comunes no emana únicamente del convenio de 
según el cual un conjunto de personas se somete a un régimen de propiedad horizontal ni 



 
 

mucho menos de la certificación expedida por la administración dando cuenta de ello, sino 
que encuentra su sustento en un mandato legal de orden público. 
 
De conformidad con esto, es claro que los copropietarios contribuyen a sufragar las expensas 
comunes, como es su obligación, a través de cuotas de administración, y aquellas que se sigan 
causando, por ser prestaciones periódicas, son susceptibles de ser cobradas ejecutivamente, 
tal como lo manda el mencionado Artículo 88 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, estando tal obligación consagrada en la ley, no es necesario tampoco que la 
certificación expedida por la administradora de la propiedad horizontal se refiera en forma 
alguna a las cuotas que se sigan causando o que se tengan que seguir allegando certificaciones 
sucesivas a lo largo del trámite. 
 
En otras palabras, la periodicidad del pago de cuotas de administración para las expensas 
comunes encuentra sustento en la ley misma y tal circunstancia no debe ser acreditada por 
nadie, en el entendido de que las leyes nacionales no deben ser probadas. 
 
Por otro lado, decretar las cuotas hasta la fecha de la sentencia implicaría la necesidad de 
interponer demandas ejecutivas acumulas de forma sucesiva, como el despacho accionado lo 
implica en el auto recurrido, provocando un desgaste innecesario para la administración de 
justicia y para las partes, en términos temporales, económicos y hasta ambientales, cosa que 
a todas luces contraría los principios de eficacia, eficiencia y celeridad que orientan el rito 
procesal actual. 
 
Con fundamento en los argumentos anteriores, solicito respetuosamente se reponga el 
numeral 1.3. del auto que libró mandamiento, y que en su lugar decrete los intereses desde 
las fechas correspondiente y se disponga decretar las cuotas de administración que en lo 
sucesivo se causen hasta el momento en que se realice el pago total de la obligación. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓN  
C.C. 91.538.904 de Bucaramanga   
T.P. 218633 del C.S.J.  
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memorial proceso 2022-387 recurso de reposición

Navarro Torres Abogados <contacto@navarrotorresabogados.com>
Lun 22/08/2022 11:31

Para: Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera
<memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor:
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA
memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                     S.                     D.
 
 

RADICADO: 2022-387
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA MANDAMIENTO DE PAGO
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL PORTÓN DE MALLORCA
DEMANDADO: DANYER ALONSO RODRIGUEZ MURCIA

 
 
JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓN, iden�ficado con la cédula de ciudadanía 91.538.904 de
Bucaramanga y con tarjeta profesional 218633 del C.S.J., en mi calidad de apoderado de la parte
demandante, por medio del presente escrito interpongo recurso de reposición en contra del numeral
1.3. del auto de fecha 18 de agosto de 2022. Fundamento el recurso en los siguientes hechos y
consideraciones:
 
En las pretensiones de la demanda se solicitó que se librara el mandamiento ejecu�vo por las cuotas
contenidas en el cer�ficado de deuda expedido por la copropiedad, así mismo como por las cuotas de
administración que se siguieran causando en lo sucesivo hasta que se realice el pago total de la
obligación.
 
El despacho libró mandamiento de pago en auto de fecha 18 de agosto de 2022, pero en el numeral 1.3
solo decretó las cuotas que se sigan causando hasta la fecha en que se profiera sentencia en el presente
proceso. Así, el mandamiento de pago decidió omi�r, las cuotas que se sigan causando mes a mes una
vez se decrete la sentencia, es decir entre la sentencia y el pago total de la obligación.
 
Cabe destacar que el proceso que hoy nos convoca fue iniciado estando en completo vigor el Código
General del Proceso, que en su ar�culo 88 dispone claramente que “(…) En la demanda sobre
prestaciones periódicas, podrá pedirse que se condene al demandado a las que se llegaren a causar
entre la presentación de aquella y el cumplimiento de la sentencia defini�va. (…)”. (Subrayado fuera de
texto).
 
Queda claro así que la causación de cuotas en ejecución, en tratándose de cuotas obligaciones
periódicas, no se suspende ni interrumpe con el proferimiento de la sentencia ni con el auto de seguir
adelante la ejecución.
 
El Ar�culo 29 de la Ley 675 de 2001 indica que “Los propietarios de los bienes privados de un edificio o
conjunto estarán obligados a contribuir al pago de las expensas necesarias causadas por la
administración y la prestación de servicios comunes esenciales para la existencia, seguridad y
conservación de los bienes comunes, de acuerdo con el reglamento de propiedad horizontal. (…)”.
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La misma ley, en su Ar�culo 78, indica la forma en que esta contribución deberá hacerse, así: “Los
reglamentos de las Unidades Inmobiliarias Cerradas establecerán cuotas periódicas de administración y
sostenimiento a cargo de los propietarios de los inmuebles”.
 
Como vemos, la obligación de cumplir con la prestación periódica consistente en el pago de cuotas de
para el cubrimiento de expensas comunes no emana únicamente del convenio de según el cual un
conjunto de personas se somete a un régimen de propiedad horizontal ni mucho menos de la
cer�ficación expedida por la administración dando cuenta de ello, sino que encuentra su sustento en un
mandato legal de orden público.
 
De conformidad con esto, es claro que los copropietarios contribuyen a sufragar las expensas comunes,
como es su obligación, a través de cuotas de administración, y aquellas que se sigan causando, por ser
prestaciones periódicas, son suscep�bles de ser cobradas ejecu�vamente, tal como lo manda el
mencionado Ar�culo 88 del Código General del Proceso.
 
Así las cosas, estando tal obligación consagrada en la ley, no es necesario tampoco que la cer�ficación
expedida por la administradora de la propiedad horizontal se refiera en forma alguna a las cuotas que se
sigan causando o que se tengan que seguir allegando cer�ficaciones sucesivas a lo largo del trámite.
 
En otras palabras, la periodicidad del pago de cuotas de administración para las expensas comunes
encuentra sustento en la ley misma y tal circunstancia no debe ser acreditada por nadie, en el entendido
de que las leyes nacionales no deben ser probadas.
 
Por otro lado, decretar las cuotas hasta la fecha de la sentencia implicaría la necesidad de interponer
demandas ejecu�vas acumulas de forma sucesiva, como el despacho accionado lo implica en el auto
recurrido, provocando un desgaste innecesario para la administración de jus�cia y para las partes, en
términos temporales, económicos y hasta ambientales, cosa que a todas luces contraría los principios de
eficacia, eficiencia y celeridad que orientan el rito procesal actual.
 
Con fundamento en los argumentos anteriores, solicito respetuosamente se reponga el numeral 1.3. del
auto que libró mandamiento, y que en su lugar decrete los intereses desde las fechas correspondiente y
se disponga decretar las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen hasta el momento en
que se realice el pago total de la obligación.
 
 
Atentamente,
 
 
 
 
JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓN   
C.C. 91.538.904 de Bucaramanga                
T.P. 218633 del C.S.J.
 
 



 
 

Señor: 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
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JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓN, identificado con la cédula de ciudadanía 91.538.904 
de Bucaramanga y con tarjeta profesional 218633 del C.S.J., en mi calidad de apoderado de la 
parte demandante, por medio del presente escrito interpongo recurso de reposición en contra 
del numeral 1.3. del auto de fecha 18 de agosto de 2022. Fundamento el recurso en los 
siguientes hechos y consideraciones: 
 
En las pretensiones de la demanda se solicitó que se librara el mandamiento ejecutivo por las 
cuotas contenidas en el certificado de deuda expedido por la copropiedad, así mismo como 
por las cuotas de administración que se siguieran causando en lo sucesivo hasta que se realice 
el pago total de la obligación. 
 
El despacho libró mandamiento de pago en auto de fecha 18 de agosto de 2022, pero en el 
numeral 1.3 solo decretó las cuotas que se sigan causando hasta la fecha en que se profiera 
sentencia en el presente proceso. Así, el mandamiento de pago decidió omitir, las cuotas que 
se sigan causando mes a mes una vez se decrete la sentencia, es decir entre la sentencia y el 
pago total de la obligación.  
 
Cabe destacar que el proceso que hoy nos convoca fue iniciado estando en completo vigor el 
Código General del Proceso, que en su artículo 88 dispone claramente que “(…) En la demanda 
sobre prestaciones periódicas, podrá pedirse que se condene al demandado a las que se 
llegaren a causar entre la presentación de aquella y el cumplimiento de la sentencia definitiva. 
(…)”. (Subrayado fuera de texto). 
 
Queda claro así que la causación de cuotas en ejecución, en tratándose de cuotas obligaciones 
periódicas, no se suspende ni interrumpe con el proferimiento de la sentencia ni con el auto 
de seguir adelante la ejecución. 
 
El Artículo 29 de la Ley 675 de 2001 indica que “Los propietarios de los bienes privados de un 
edificio o conjunto estarán obligados a contribuir al pago de las expensas necesarias causadas 
por la administración y la prestación de servicios comunes esenciales para la existencia, 
seguridad y conservación de los bienes comunes, de acuerdo con el reglamento de propiedad 
horizontal. (…)”. 
 
La misma ley, en su Artículo 78, indica la forma en que esta contribución deberá hacerse, así: 
“Los reglamentos de las Unidades Inmobiliarias Cerradas establecerán cuotas periódicas de 
administración y sostenimiento a cargo de los propietarios de los inmuebles”. 
 
Como vemos, la obligación de cumplir con la prestación periódica consistente en el pago de 
cuotas de para el cubrimiento de expensas comunes no emana únicamente del convenio de 
según el cual un conjunto de personas se somete a un régimen de propiedad horizontal ni 



 
 

mucho menos de la certificación expedida por la administración dando cuenta de ello, sino 
que encuentra su sustento en un mandato legal de orden público. 
 
De conformidad con esto, es claro que los copropietarios contribuyen a sufragar las expensas 
comunes, como es su obligación, a través de cuotas de administración, y aquellas que se sigan 
causando, por ser prestaciones periódicas, son susceptibles de ser cobradas ejecutivamente, 
tal como lo manda el mencionado Artículo 88 del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, estando tal obligación consagrada en la ley, no es necesario tampoco que la 
certificación expedida por la administradora de la propiedad horizontal se refiera en forma 
alguna a las cuotas que se sigan causando o que se tengan que seguir allegando certificaciones 
sucesivas a lo largo del trámite. 
 
En otras palabras, la periodicidad del pago de cuotas de administración para las expensas 
comunes encuentra sustento en la ley misma y tal circunstancia no debe ser acreditada por 
nadie, en el entendido de que las leyes nacionales no deben ser probadas. 
 
Por otro lado, decretar las cuotas hasta la fecha de la sentencia implicaría la necesidad de 
interponer demandas ejecutivas acumulas de forma sucesiva, como el despacho accionado lo 
implica en el auto recurrido, provocando un desgaste innecesario para la administración de 
justicia y para las partes, en términos temporales, económicos y hasta ambientales, cosa que 
a todas luces contraría los principios de eficacia, eficiencia y celeridad que orientan el rito 
procesal actual. 
 
Con fundamento en los argumentos anteriores, solicito respetuosamente se reponga el 
numeral 1.3. del auto que libró mandamiento, y que en su lugar decrete los intereses desde 
las fechas correspondiente y se disponga decretar las cuotas de administración que en lo 
sucesivo se causen hasta el momento en que se realice el pago total de la obligación. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
JECKSON ORLANDO NAVARRO GARZÓN  
C.C. 91.538.904 de Bucaramanga   
T.P. 218633 del C.S.J.  
 
 





RV: RECURSO DE REPOSICIÓN EJECUTIVO SINGULAR No. 2022-433

Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera
<j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 31/08/2022 16:55

Para: Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera
<memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: elsie mabel san�ago rodriguez <mabelabogada_06@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 31 de agosto de 2022 4:48 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera <j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EJECUTIVO SINGULAR No. 2022-433
 
Buenas tardes:

Cordialmente le manifiesto que allego memorial cuyo encabezado es el siguiente:

Señor  
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA - CUNDINAMARCA 
Correo Electrónico: j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad. – 
 
REF. EJECUTIVO SINGULAR RAD. No. 2021-00433-00 
 DE:  MÓNICA MARÍA RODRIGUEZ FERNÁNDEZ 
 VS: PRODUCTOS NATURALES LA COLMENA S.A.S. 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO QUE NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO. 

Gracias, 

ELSIE MABEL SANTIAGO RODRÍGUEZ
Apoderada de la demandante
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                                                                                     ABOGADA 
                                                                                               Carrera 10 No 16-92 Of: 602  

                                                                                             Tel: 4791271 Cel: 310 579 68 89 
                                                                                            E-mail: mabelabogada_06@hotmail.com 
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Señor  
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA - CUNDINAMARCA 
Correo Electrónico: j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Ciudad. – 
 
 
REF. EJECUTIVO SINGULAR RAD. No. 2021-00433-00 
 DE:  MÓNICA MARÍA RODRIGUEZ FERNÁNDEZ 
 VS: PRODUCTOS NATURALES LA COLMENA S.A.S. 
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO QUE NIEGA MANDAMIENTO DE PAGO. 
 
 
En mi calidad de apoderada de la demandante en el proceso de la referencia, con el debido 

respeto le manifiesto a la señora Juez, que no comparto la decisión del juzgado de fecha 25 

de agosto de 2022 mediante la cual se niega el mandamiento de pago, argumentado que no 

se cumple con los requisitos del artículo 422 del C.G.P., pues se puede evidenciar que, no 

existe una fecha de exigibilidad del título en cuanto a los pagos que se deben generar por el 

servicio prestado. 

 

Es importante tener presente lo dispuesto en el Art. 318 del Código General del Proceso, el 

cual indica la procedencia y oportunidad del recurso de reposición, disponiendo que:  

 

“318. Procedencia y oportunidades. Salvo norma en contrario, el recurso de reposición 

procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 

Justicia, para que se reformen o revoquen.  

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 

una súplica o una queja. 

 

 El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 

inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el 
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recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la 

notificación del auto.  

 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga 

puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes 

respecto de los puntos nuevos. Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; 

podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria.  

 

Parágrafo. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 

improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 

procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente.”  

 

Al respecto es importante que la señora Juez examine nuevamente el asunto teniendo en 

cuenta los siguientes argumentos jurídicos: 

 
El artículo 100 del Código de Procedimiento del Trabajo y de la Seguridad Social “Será 

exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante 

o que emane de una decisión judicial o arbitral firme”. 

  

Tal disposición, por el principio de integración normativa a que alude el artículo 145 del 

estatuto en cita, debe ser complementada con el artículo 422 del C.G.P., el cual dispone: 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones claras, expresas y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 

prueba contra él, o las que emanen de una Sentencia de condena proferida por juez o tribunal 

de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial que tenga fuerza ejecutiva conforme a 

la ley, o de las providencias que en procesos contenciosos-administrativos o de policía 

aprueben la liquidación de las costas o señalen honorarios de los auxiliares de la justicia. La 
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confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero si la que conste 

en el interrogatorio previsto en el artículo 294.” 

  

Las normas transcritas no hacen una relación taxativa de los documentos que sirven de 

título ejecutivo, sino que se limita a establecer las condiciones mínimas para que las 

obligaciones a que se refieren puedan ser objeto del proceso de ejecución, 

especialmente que contengan una obligación expresa, clara y exigible. 

  

De otro lado, como lo ha reconocido la jurisprudencia, el título ejecutivo puede estar 

conformado por un único documento, que es la regla general, en cuyo caso se habla de 

títulos simples o únicos, o por dos o más documentos que se complementan para 

conformar el título, en cuyo caso se habla de títulos complejos. 

  

Así pues, en relación con esas tres características que señala la norma en cita, respecto de 

los elementos que deben contener los títulos ejecutivos, ha de precisarse que la obligación 

es expresa cuando la misma se encuentre declarada en el documento que la contiene, su 

alcance y pueda determinarse con precisión y exactitud la conducta a exigir al 

ejecutado; clara cuando aparece determinada en el título, es fácilmente inteligible y se 

entiende en un solo sentido; y, exigible cuando puede demandarse el cumplimiento de la 

misma por no estar pendiente de un plazo o condición, en este caso la señora Mónica María 

Rodríguez Fernández, termino sus actividades contractuales el 9 de julio del año 2021 y quedó 

a la espera de recibir los pagos que son objeto de la presente demanda, siendo la fecha del 

09 de julio de 2021, la fecha de exigibilidad de las obligaciones de las cuales se ejecuta el 

pago, es decir la suma de ($6.519.100,00). 

 

PETICIONES: 

 

Así las cosas, cordialmente le solicito a la señora Juez REVOCAR el auto de fecha 25 de 

agosto de 2022, que negó el mandamiento de pago y en su lugar LIBRAR MANDAMIENTO 
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DE PAGO en contra de PRODUCTOS NATURALES LA COLMENA S.A.S. y a favor de 

MÓNICA MARÍA RODRÍGUEZ FÉRNANDEZ, por las sumas de dinero y conceptos 

relacionados en las pretensiones de la demanda. 

 

Le agradezco la pronta atención que se sirva darle a la presente solicitud.  

 

Atentamente,  

 

ELSIE MABEL SANTIAGO RODRÍGUEZ 
C. C. No. 51.609.831 de Bogotá 
T. P. No. 51.396 del C.S. de la J.                                                    
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RECURSO DE REPOSICION DEL AUTO DEL 25 DE AGOSTO DEL 2022

Fernando Calero Acevedo <fernandocaleroacevedoabogado@hotmail.com>
Vie 02/09/2022 15:51

Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Cundinamarca - Mosquera
<j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Recepcion Memoriales Juzgado 01 Civil Municipal -
Cundinamarca - Mosquera <memorialesj01cmpalmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑORA 
JUEZA CIVIL MUNICIPAL MOSQUERA CUNDINAMARCA 
E.S.D. 
 
PROCESO:               Restitución de Inmueble Arrendado 
RADICADO:            2022-00470 
DEMANDANTE:     Audien Antonio Quintero 
DEMANDADO:       Agroshell S.A.S. 
 
FERNANDO CALERO ACEVEDO, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.602.156 y con la
T.P. No. 26.750 del C.S.J., con domicilio en Honda, respetuosamente hago presentación del poder
otorgado por el señor JHON HUMBERTO RIPPE SIERRA, identificado con la cedula de ciudadanía
No. 19.373.819, representante legal de la empresa AGROSHELL S.A.S, NIT 900518160-1 (2 hojas, con
la constancia del envío por correo electrónico de éste a su abogado). 

1.          En ejercicio del mandato, manifiesto que interpongo el recurso de reposición frente al auto del 25
de agosto del 2022 que admitió la demanda, pido su revocatoria y que, en su lugar, si el asunto no
puede ser subsanado, se declarare terminada la actuación y se ordene devolver la demanda a la
parte actora. 

 

2.          Igualmente interpongo el recurso de reposición del ordinal tercero del auto del 25 de agosto del
2022 que dispuso que la entidad demandada no será oída dentro del proceso sino “ hasta tanto
demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado el valor total que, de acuerdo con la prueba allegada
con la demanda, �enen los cánones y los demás conceptos adeudados, o en defecto de lo anterior, cuando
presenten los recibos de pago expedidos por el arrendador, correspondientes a los tres (3) úl�mos períodos,
o si fuere el caso los de las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los mismos períodos, a
favor de aquel”, para que en su lugar se atiendan los reclamos por las razones que expondré más
adelante al sustentar el recurso 

Anexo 20 Folios del recurso de reposición y sus anexos.

Atentamente, 

FERNANDO CALERO ACEVEDO 
CC. 16.602.156 de Cali (valle) 
T.P. No. 26750 del C.S.J. 
311 525 8089 
fernandocaleroacevedoabogado@hotmail.com. 
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